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I. Los fundamentos 

Antropológicos 

Éticos 

Legales 



 VIVÍPAROS 

 y extraños 

 con necesidades 

 de déficit 

 de ser 

 que se cubren y 

desarrollan en la 

relación con 

 

 

 

CONSTITUTIVAMENTE  

INTERDEPENDIENTES 



María, Juan  y su hijo 

 Matrimonio de 70 ( María)  y 72  ( Juan) años, que 

viven con su hijo con discapacidad psíquica, de 34 

años. Él marido tiene deterioro cognitivo leve. La 

mujer es la que se encarga de la organización de la 

casa. Su hijo trabaja  en un centro especial de 

empleo (de lunes a viernes de 8,30h a 18,00h). Sus 

otros dos hijos están casados y van a casa de visita 

una o dos veces a la semana y se encargan de las 

cuestiones y trámites administrativos. 

 



El objetivo 

una vida 

autorrealizada, 

con y para otros, 

en instituciones 

justas 
Paul Ricoeur  

(1913-2005) 



La primera responsabilidad, la de los 

propias p. mayores 

“Al ser humano individual, a cada uno de nosotros, 

corresponde la tarea de hacerse viejo, de 

envejecer, dándose a sí mismo calidad. La vida 

humana, toda vida humana es, ha de ser, 

realización y debe serlo en cada una de sus 

edades”  

José Luis L. Aranguren en “La vejez como 

autorrealización personal y social” 



 exigido por la DIGNIDAD 

  Fin en sí misma 

 Y no puede ser 

utilizado solo como 

medio 

 Capaz de determinar 

sus propios fines 

 Que reclama SER 

TRATADA con  

consideración y 

respeto 

1. En la satisfacción de 

sus necesidades 

2. En su consideración 

como ciudadanos 

 

 



LAS OBLIGACIONES ÉTICAS 

 LO MEJOR posible para María, Juan, y su hijo: lo óptimo 

 La RESPONSABILIDAD  

 Que la “solución-propuesta” sea buena, o al menos no sea 

mala para  los tres 

 Que podamos y puedan RESPONDER de ella 

 Diversas ALTERNATIVAS (cursos de acción) 

 Desde diversas PERSPECTIVAS asistenciales, políticas,… 

 Mejorar la salud, el bienestar, la protección, la sociabilidad, la 

optimización de recursos… 



 Lo que estamos obligados con toda persona 

 La ética deontológica: los deberes y principios 
universales 

 Lo que genera felicidad, bienestar, plenitud en Juan 

 Posibilitar beneficentemente una vida realizada, 
anhelada , con sentido para cada persona 

 Lo que nos hace “buena gente” para ellos 

 Un “buen trato” que respete su dignidad 
•  virtudes, aptitudes, hábitos, habilidades… 

Lo éticamente correcto es 



 hacer las cosas BIEN 

HECHAS,  

 Decidir que es lo bueno: 

JUICIO 

 Hacer lo que es bueno: 

ACTO 

 Hacerlo bien, de manera 

OPTIMA generando 

posibilidades de 

AUTORREALIZACIÓN 

personal 

 

Haciendo LO MEJOR POSIBLE 



No siempre se reconoce la dignidad  
(Etxeberria, 2006) 

Ser “disvalor”  que hay que eliminar (eugenesia)  
 Por sus características o por sus conductas ( gasto, 

carga…) 

Ser un “no-valor” por carecer de capacidades o 
recursos que nos interesan  y benefician a 
todos 
 menosprecio, indiferencia, EXCLUSION, 

CONFINAMIENTO,  

 “Valor-medio” para lograr fines de otras personas:  
  si son “valiosas” para la felicidad de otros (Endelhart) 

 



La imagen  SOCIAL de las personas mayores 
(Días Aledo, 2013) 

 Presencia ESCASA, DISTORSIONADA Y 
HOMEGÉNEA en los MMCC 

 CARGA, PROBLEMA, PASIVIDAD, ENFERMEDAD, 
GASTO,SUFRIMIENTO, DEPENDENCIA 

 En las secciones de SUCESOS (sensacionalismo, 
morbo, espectáculo, escándalo) 

 consecuencias:  

 ESTIGMA ( mancha), RECHAZO 

 INTERIORIORIZACIÓN de esta imagen en las p.m; 
sentimiento de inutilidad 

 



PÉRDIDA DE AUTESTIMA 

 “Yo ya no valgo para nada” 

 “total, si soy una carga” 

 “ya podéis tener paciencia conmigo” 

Freno para el envejecimiento activo 

Factor de riesgo de malos tratos 



 

El lenguaje 

infantilizador 



Personas portadoras  

de derechos civiles y sociales 

 Concepto de ciudadanía social 

 Derecho a acceder a los mismos 

servicios, entornos y 

oportunidades que el resto de las 

personas,  

 Sistemas públicos universales 

 Sanitario 

 Educativo 

 De garantía de rentas 

 Servicios sociales 



LOS DERECHOS UNIVERSALES 

Necesidades 

• Universales 

• Reconocidas como 
derechos básicos para 
respetar la dignidad 

Ética de mínimos 



Quien es digno tiene derecho a las condiciones de desarrollo 
y contextuales que le permitan ejercer como fin en si en el 

grado máximo posible (Etxeberria, 2005) 

Los derechos sociales 

Ciudades inclusivas, programas de proximidad 

Incorporando su aportación propia y única a la 
vida social, a la comunidad y no alejándole de 

ella 

 



Derechos de los pacientes  

(L 41/2002 ) 
 respeto a la dignidad humana, a la autonomía de su 

voluntad e intimidad  

 consentimiento informado 

 a negarse al tratamiento 

 a establecer instrucciones previas 

 a la historia clínica y acceso a la misma 

 a la confidencialidad  

 a la libre elección de tratamiento  



Derechos de las personas recogidos 

LEY 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 

Atención a las personas en situación de dependencia. (Art. 4) 

 A disfrutar de los derechos humanos y libertades fundamentales, con pleno respeto de su dignidad 

e intimidad. 

 A recibir, en términos comprensibles y accesibles, información completa y continuada 

 A ser advertido de si los procedimientos que se le apliquen pueden ser utilizados en función de un 

proyecto docente o de investigación, siendo necesaria la previa autorización,… 

 A que sea respetada la confidencialidad en la recogida y el tratamiento de sus datos, de acuerdo 

con la LOPD15/1999 

 A participar en la formulación y aplicación de las políticas que afecten a su bienestar, 

 A decidir, cuando tenga capacidad de obrar suficiente, sobre la tutela de su persona y bienes, para 

el caso de pérdida de su capacidad de autogobierno. 

 A decidir libremente sobre el ingreso en centro residencial. 

 Al ejercicio pleno de sus derechos jurisdiccionales en el caso de internamientos involuntarios,  

 Al ejercicio pleno de sus derechos patrimoniales. 

  A iniciar las acciones administrativas y jurisdiccionales 

 A la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal,  

 A no sufrir discriminación por razón de orientación o identidad sexual. 



¿ QUIÉN Y CÓMO SE GESTIONAN? 

 Los gestiona cada persona 

 Facilitándole los apoyos 

necesarios para poder 

gestionarlos responsablemente  

 y/o su representante 

 Que representará sus 

decisiones 

 Criterios de representación 

• Desde sus valores 



Las personas mayores son distintas 

 Precisamente por ser mayores, por tener vida y 

BIOGRAFÍA 

 DISTINTAS 

Derechos civiles 



Necesidad universal de relaciones 

privadas- preferenciales 

Para que la vida sea significativa no 

podemos guiarla por principios 

morales imparciales (P. Singer. Compendio 

de ética, pg 453) 

 

 Necesitamos experiencias de ser 

estimados preferencialmente 



Los derechos: las obligaciones con todas, y 

con cada una de las personas 

 EL DEBERÍA: los derechos de MARÍA recogidos en 
normas 
 Fundamento: IGUAL dignidad 

 Mínimos de JUSTICIA 

 EL DEBE CONCRETO: lo mejor para MARÍA 
 Fundamento: compromiso o solicitud de hacer el bien a  

personas DIFERENTES 

 Máximos de FELICIDAD para María y Juan 

 
ETICA como “Sabiduría práctica” ( P. Ricoeur) 

“capacidad de inventar conductas que satisfagan 

mejor las excepciones exigidas por nuestra solicitud 

con las personas, traicionando lo menos posible las 

normas” 

 



II. LA REALIDAD 

CAPACES 

DEPENDIENTES 



 La longevidad es una buena noticia a título individual, 
pero el in-cremento de personas longevas se presenta, 
cada vez más, como un problema, como una carga 
para la sociedad a pesar de que las organizaciones y 
movimientos de mayores y diversos organismos 
internacionales, insisten en señalar que las personas 
mayores no son el problema, sino parte de la solución. 
Que en lugar de ser una carga son, pueden ser, un 
recurso.  

 



LA HETEROGENEIDAD de los 

mayores de 65 años 

 En EUSKADI  el 80% de los mayores viven 
autónomamente de acuerdo a sus preferencias y se siente 
satisfecho ( GV , 2011) 
 84% vive con su familia. 50% con su conyuge 

 El 15,6% desearía vivir con otro familiar, pero vive solo/a 

 50% cuidan de alguien de su familia 

 Son el 23% de las cuidadoras de personas dependientes 

 67,5% contacto diario con sus hijos/as y un 17,4% semanal 

 Un 20% necesitan ayuda para las actividades de la vida 
diaria 
 37% de mayores de 80 años viven con hija/o 

 23% reciben ayuda 



Carmen 

 Carmen de 78 años vive sola desde que se quedó viuda hace 12 

años. Todas las mañanas, desde que nació su nieta hace 5 años, va 

a casa de su hija a las 6, 30 de la mañana. Le levanta, le lleva al cole 

y luego se ocupa de las tareas de la casa, incluida la comida para su 

hija hasta las 4,30 horas que recoge a su nieta y espera a que su hija 

o su yerno lleguen hacia las 7,30 h. 

 Está contenta pero muy cansada. Considera que su obligación es 

ayudar a su hija en todo lo que necesite, incluidas las ayudas 

económicas que a veces le pide. 

 Los sábados, domingos y las vacaciones se siente sola pues apenas 

habla ni está con nadie. Su hija le insiste para que vaya con ellos de 

vez en cuando pero cree que molesta y siempre se niega 



 “Las personas mayores aportan un total de casi 12 

millones de horas de trabajo informal de cuidados a la 

semana, atendiendo a sus nietos/as. Las mujeres son el 

62% de todas las personas mayores que cuidan niños.(...) . 

Además de 2,5 millones de horas semanales en cuidado 

de adultos.  

 El cuidado complementario de los niños por abuelas y 

abuelos, aunque con diferente intensidad, hace posible el 

trabajo de la mujer (la hija, la nuera)”.  

Gregorio Rodríguez Cabrero. Economía del Conocimiento en 

El Libro Blanco del Envejecimiento Activo (p.210). 

 



CUIDAN MUCHOS Y MUCHAS 

HORAS 

 La Encuesta de Salud, Envejecimiento y Jubilación en 

Europa (SHARE) refleja que un 22,07% de los abuelos 

cuida de sus nietos (Badenes & López, 2011). Frente a 

un 8% que recibe ayuda de un familiar 

 los abuelos españoles que cuidan de sus nietos lo 

hacen con una intensidad mayor que los abuelos de 

otros países europeos. De esta manera, los abuelos 

españoles se sitúan en el primer lugar con una media 

de 7,1 horas diarias dedicadas al cuidado (incluido el 

fin de semana), frente a las 4,9 horas diarias en Europa 

 



Transmisores de VALORES 

 LAS ABUELAS CUIDADORAS  , las mayores 

transmisoras de valores 

 Los valores que los abuelos/as transmiten son: el 

respeto, la austeridad, la prudencia, la dignidad,“ser 

buena persona” ,“ser educado” y los valores 

religiosos (Copen & Silverstein, 2007; Megías & 

Ballesteros, 2011; Nagata, Chen, & Tsai-Chae, 

2010), ) 

 



LAS NECESIDADES PARTICULARES 

de Felix 

 Felix,  viudo de 82 años,  se traslada a vivir con su hija y su 

familia después de un “alta hospitalaria” tras una intervención 

quirúrgica.  Se le acomoda en una habitación con una cama y 

una mesita, donde tiene que pasar la mayor parte del día solo. 

Su hija y su yerno le recuerdan constantemente el esfuerzo 

que están haciendo por cuidarle y en ocasiones le recriminan  

su incontinencia urinaria delante de los nietos. Los nietos,  le 

tratan con indiferencia y apenas se relacionan con el. Come y 

cena solo en su habitación los días laborables y antes que el 

resto de la familia los festivos. 

 



Los otros-MIOS: 

– recurso necesario para el desarrollo  PERSONAL  

– protección para minimizar LA VULNERABILIDAD o riesgo de sufrir 

cubriendo mis necesidades-déficit 

– apoyo para desarrollar la autonomía y la independencia  

La familia: 

• Espacio privado de interacción 

basado en la confianza que inspira el 

compromiso con el bienestar , la 

protección y el desarrollo personal de 

sus miembros 
 



 Relación profesional 

• Comprometida con el bien 

• Con evidencia cfca 

 

 

Cuando los míos no saben, no 

pueden… 

 Relación privada 

• Confianza 

• Permiso 

 



 

Relaciones intersubjetivas 

 

RESPETUOSAS 



de RECONOCIMIENTO de la 

DIGNIDAD 

RE-CONOCER 
( dignidad) 

EXPRESAR 
(identidad) 

ESCUCHAR 
( simetría) 

VALIDAR  

    (sanar) 

 



III. La satisfacción de las 

necesidades 

•Universales: CIUDADANÍA 

•Particulares: ATENCIÓN Y CUIDADO 

 



TRATO NO DIGNO 

1. Por impedir o no facilitar los 

apoyos para la participación 

social en justicia generando 

exclusión y/o discriminación 

2.Por no satisfacer las 

necesidades o prestar los 

apoyos para desarrollar las 

capacidades (universales y/o 

particulares) 

 

 



1.CIUDADANAS Y CIUDADANOS 

 



Para mejorar el funcionamiento 

psicosocial (OMS 2002)  

 1. Fomentar la autonomía y la participación en la 

toma de decisiones de los mayores,  

2. Combatir las imágenes negativas sobre la vejez y 

el envejecimiento,  

3. Estimular la confianza en las capacidades 

colectivas,  

4. Promover los comportamientos pro-sociales, y  

5. Promover la participación social. 

(Fernández-Ballesteros 2009) 

 



 

 

 

 

 

 

• Incorporando su aportación propia y única a la vida social, 

a la comunidad y no alejándole de ella 

Para poder PARTICIPAR en la vida social 

 en justicia 

Los derechos sociales 

Ciudades inclusivas, programas de proximidad 

Quien es digno tiene derecho a las condiciones de desarrollo 
y contextuales que le permitan ejercer como fin en si en el 

grado máximo posible (Etxeberria, 2005) 



Concepto de DISCAPACIDAD 
Conv.de la ONU . 2006 

concepto que evoluciona y que resulta 

de la interacción entre  

 

 las personas con deficits y 

  las barreras debidas a la actitud y al 

entorno (disfunción) 

  que evitan su  participación plena y 

efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones(discriminación) 

 

Deficit 

disfunción 

Exclusión 



Begoña 

 Begoña ha llegado a su nuevo hogar, la residencia Amboto 

a las 10,45 de la mañana. Vivía sola y se ha caído varias 

veces en casa y en la última caída se ha roto una muñeca 

y una pierna. En el hospital se han dado cuenta que 

además hay más cosas: diabetes, una lesión cardiaca… 

 No sabe cuanto tiempo se quedará. Sus hijos han 

gestionado su traslado. No se atreve a preguntar pero les 

ha oído discutir porque no se ponene de acuerdo. 

 Una enfermera le ha dicho que se lo tome con calma 

porque tiene para una larga temporada. 



2.Un modelo de atención respetuoso 

con la DIGNIDAD  

 No solo dar servicios y atenciones 

 No sólo atender necesidades y evitar riesgos 

 No solo cuidar enfermedades 

Facilitar apoyos y nuevas oportunidades 

Para la mejor vida posible 

A cada persona 

profesionalmente 



MODELOS DE CUIDADO 

QUE GENERAN SUFRIMIENTO 

 modelo de exclusión, que percibe a las personas con 

discapacidad como  una carga –disvalor para la sociedad. 

 modelo rehabilitador o científico, identifica la persona con 

DEFICIT ,  

 que hay que tratar de subsanar en lo posible.  

 problemas:  

• paternalismo,  

• obstinacion-sobretratamiento y  

• reduccionismo a su diferencia 



Modelo: El enfoque de las 

capacidades 

 Funcionamientos:  

 Lo que la Begoña, María y Juan hacen o son 

 Capacidades: 

 Lo que la persona puede, es capaz de hacer y ser con los 

apoyos y recursos necesarios 

 Objetivo : desarrollar la capacidad AUTÓNOMA de las 

personas MAYORES para que desarrollen o cierren 

una biografía propia “de acuerdo a sí mismos” 



Enfoque de las capacidades  

( Sen, 2000, Nussbaum, 2012) 

Lista de capacidades-necesidades básicas 
 

Vida, salud ( incluye la sexual), integridad, sentidos-

imaginación-pensamiento (autoexpresión, religión, 

sentido),emociones ( amar, sentir pesar por la ausencia de 

los que cuidan), razón práctica, afiliación (amistad), 

relación con otras especies, … 

 

capacidad de disfrutar y jugar, control sobre le entorno 

 



ERES VALIOSO/A 

 intuimos algo BUENO-VALIOSO que se halla en la otra 

persona y que nos hacen entrar en relación  con ella PARA 

NUESTRO BIEN 

 La persona es SUJETO ACTIVO de DAR 

 por su capacidad de HACER BIEN 

 La persona es SUJETO PASIVO de RECIBIR 

 por  su necesidad de ser APRECIADO (POR SI O POR OTROS) 

Condición NECESARIA para cuidar bien 



EL OBJETIVOS: Apoyar y respetar 

un proyecto de vida propio. 
 Conocer, identificar lo que es importante para cada 

persona 

 ELABORAR, CON SU PARTICIPACIÓN UN PLAN 

DE ATENCIÓN INDIVIDUAL DESDE SU 

BIOGRAFIA 

 Que permita y apoye su identidad  (hábitos, rutinas, 

relaciones…) 

 Que identifique los logros personales a conseguir 

 Que partiendo de sus deseos sugiera nuevas metas 

que puedan generarle bienestar 



LOS PRINCIPIOS ETICOS 

UNIVERSALES 

HACER EL BIEN 

Autonomía 
Calidad de vida OBJETIVA 

 

•CONOCIMIENTOS 

•Valoración 

•INTERVENCIÓN VALIDADA 

Calidad de vida SUBJETIVA 
At. INT.CEN. EN LA PERSONA 

 

• Hacer “su bien” 

• PARA UNA BIOGRAFIA 

Competencia técnica, RELACIONAL y evidencia científica 



Capacitar y respetar 

 RESPETAR LA AUTONOMÍA  

 DESARROLLAR LA 
“APROPIACIÓN” 

 

 CAPACITAR AL NO 
AUTÓNOMO 
 Informar 

 Eliminar coacciones 

 Relación de ayuda 

 

 PROTEGER LAS 
DIMENSIONES QUE NO 
PUEDE GESTIONAR 

Intervenciones  

Valorar, respetar 

Representarle  

en su “mayor beneficio” 



Cuidar y representar a otra persona 

RESPONSABLEMENTE 

 Criterio subjetivo 

 Directrices previas 

 Criterio de representación 

 Tutor, familiar o allegado con 

los valores de la propia 

persona 

No sirven para los 

que nunca han sido 

capaces o no 

conocemos sus 

valores y 

preferencias 

Criterio de mayor beneficio 
Físico 

Emocional 

Social 



 Impulsando el reconocimiento DE LA DIGNIDAD 

 (Ricoeur, 2005; Fraser, 2006 y 2008, Honneth, 2009) 

 Reconocimiento intersubjetivo  

 De los que comparten la vida privada 

 Tres modelos de reconocimiento necesarios para 
una vida satisfactoria: 

 Amor, derechos, solidaridad 
 “Cuando es partícipe de un entorno social en el que se encuentran 

organizados de forma gradual estos tres modelos de reconocimiento, 
sea cual sea su forma concreta, el individuo puede remitirse a sí 
mismo en las formas positivas de autoconfianza, autorrespeto y 
autoestima” (Honneth, 2009) 



la propuesta del modelo de la diversidad 

centrado en cada persona 

 diversos proyectos de vida autorrealizada 

 SE ACABA CON LA SEPARACIÓN ENTRE  

• autónomo-dependiente  

• normal-anormal 

• capaz-incapaz  

• sujeto-objeto  

 ATENCION INTEGRAL CENTRADA EN CADA 

PERSONA CON UNA IDENTIDAD Y UNA 

BIOGRAFÍA 

 



IGUAL DIGNIDAD y diferentes 

PERSONAS con diferentes 

necesidades,  obligaciones, 

capacidades y limites 



La obligación del buen trato 

 Al modo de "lo sagrado" a CADA PERSONA 

 Los criterios: 

 Integralidad 

 Personalización 

  Participación, deliberación y respeto 

 Compromiso beneficente: lo óptimo posible 

 Evidencia científica 

 Justicia 



Requiere: actitudes y cualidades 

ACTITUDES 

 Aceptación incondicional 

 Comprometida con tu bien 

hagas lo que hagas 

 Consideración positiva 

 Dignidad: vales 

 Estima: puedes 

 Autenticidad 

 Te puedes fiar 

Cualidades 

 
• disposiciones necesarias para 

“hacer el bien”, para “cuidar 

bien”, para que la persona  sea 

protegida en su vulnerabilidad  

 

•Cómo se adquieren: 
₋Carácter, modelos, formación  

ética 



Cuidar al final de la vida 

 Acompañar diligentemente un proceso de pérdidas 

continuadas y deterioro progresivo INTEGRAL 

 Facilitando las condiciones para completar un 

proceso BIOGRÁFICO DIGNO y con 

SIGNIFICADO 

 Con el compromiso de lograr EL MODO OPTIMO 

de VIVIR EL PROCESO de finalizar tu historia 

personal sin SUFRIMIENTO 

 

 



concluyendo 

 El privilegio de  

    cuidar-nos… 

 Que nos conceden  

 Lo positivo de la 
dependencia 

 Que nos capacita 

UBUNTU 



Para avanzar en un  objetivo 

irrenunciable 

una vida 

autorrealizada, 

con y para otros, 

en instituciones 

justas 
Paul Ricoeur  

(1913-2005) 



GRACIAS 

ESKERRIK ASKO 
mgoicoec@teol.deusto.es 

marijegoiko@gmail.com 
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El maltrato a los mayores como 

objeto de estudio e intervención 
• Año 2002: NACIONES UNIDAS-OMS 

– Impulsa el estudio de los malos tratos a las personas mayores en 
la II Asamblea Mundial del envejecimiento y propone: 

• Sensibilización, educación y legislación 

• Desarrollo de programas de detección e intervención 

– Creación de INPEA (Internacional Network of Elder Abuse) 

• Año 2013: Secretario General de Naciones Unidas,  Ban Ki-
Moon  

– insta a todos los gobiernos a que se formulen y apliquen 
estrategias de prevención más eficaces y leyes y políticas más 
rigurosas 

– 15 de junio como DÍA MUNDIAL DE TOMA DE CONCIENCIA 
DEL ABUSO Y MALTRATO EN LA VEJEZ 

 
 

 



PREVALENCIA 

• Tasas muy dispares 

– Del 0,8 al 52,6%.  PRUDENCIA 

– PROBLEMAS: 

• fragilidad de los mayores para las investigaciones 

• falta de acuerdo en el concepto y las definiciones 

• graves dificultades para la investigación en ámbitos 

institucionales 

• La mayoría de los estudios 

– Del 4 al 12 % de los mayores de 70 años 



TERMINOLOGIA Y DEFINICIÓN 

(INPEA) 

MALOS TRATOS 
 

ACCIÓN única o repetida, O FALTA DE 

RESPUESTA ADECUADA 

Que causa DAÑO O ANGUSTIA a una 

persona mayor 

Dentro de cualquier relación donde exista 

una EXPECTATIVA DE CONFIANZA 

INTENCIONALES 

O  

NO INTENCIONALES 





OBJETIVO ASISTENCIAL:  

 detectar situaciones de sufrimiento de personas mayores 

para paliarlas 

TERMINOLOGÍA INPEA 

ACCIÓN única o repetida, O FALTA DE RESPUESTA ADECUADA 

Que causa DAÑO O ANGUSTIA a una persona mayor 

Dentro de cualquier relación donde exista una EXPECTATIVA DE 

CONFIANZA 

Intencionada o no 


